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Secretaria General

ORDEN DE RECTORADD 2DI9-D22-ESPE-a-1
~orone l ~ ,S ,M . Edgar Ramiro Pazmiño Orellana. Re¡;tor de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

Que. el articula 4B reformado de la ley Orgánica de Edu¡;ación Superior. prescribe "Ar!. 4B.- Del Rector oRectnra- El
Rector ola Re¡;tora en el caso de las universidades yescuelas pnlit écnlcas.esla primera autoridad eje¡;utiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Que. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector esla
pr'mera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE yejer¡;erá la representación legal. judicial y
extrajudi¡;ial de amisma L)";

Que. con base al Art. 48. pr'mer inciso. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE ~odifjcado. "El
Vicerrector Académico General. subrogará a Rector en caso de ausencia temporalypor delegación escrita del mismo (...)";

Que. el H. Consejo Universitario. en sesión del 21 de septiembre de 201B. mediante Resolución ESPE-H~U-RES-2018-ml.

expedida con Orden de Rectorado ESPE-H~U-OR-2018-ml de la misma fecha. encarga el Rectorado al Infrascrito. por un
año. apartir del 21 de septiembre de 2018:

Oue. mediante memorando ESPE-RE~-2019·0229-M de fecha 13 de febrero de 2019. e/Infrascrito. en consideración a que
debe atender asuntos de rndole personal. dispone aSecretarra General. seelabore la Orden de Rectorado. para que el señor
Tcrn. E.M. Yr¡;tor Emilio Villavi¡;en¡;io Álvarez. Vi¡;erre¡;tor A¡;adémico General. le subrogue en sus funciones desde el jueves
14 al viernes 15 de febrero de 2019. inclusive: y.

En ejerciciD de sus atribuciDnes.

RESUELVE:

Art. I El Vicerrector Académico General.sellar Tcrn. E.M.Yrctor Emilio Villavicencio Álvarez.subrogue al Infrascrito. en
el cargo yfunciones de Rector. desde el jueves 14 al viernes 15 de febrero de 2019, inclusive.

Art. 2 Esta orden de recteradn en los términos señalados en el arttcula precedente, tiene vigencia apartir de su emisión
y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en sus ámbitos de competencia. a los señores: Vicerrector
Académico General. Director de la Unidad de Talento Humano. Director de la Unidad de Comunicación Social.
Secretaria General. Ypara conocimiento: Auditoría Interna.
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